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VISTOS

2, Memorándum N'143 de fecha 08 de Nov¡embre
del 2022, de la Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ind¡ca.

3. Contrato de Prestación de Servic¡o suscr¡to con
el trabajador que se adjunta

1. Decreto N'925 de fecha '1 1 de Noviembre del
2022, que aprueba "TERCER ADENDA PROGRAMA ESTRATEGTAS DE REFUERZO EN
ATENCtóN pRTMAR|A EN SALUD PARA ENFRENTAR pANDEMtA covtotg, Año 2022..

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art.63 ambos de la Ley N" 18695, orgánica constituc¡onal de Municipal¡dades,
modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. RegularÍcese Contrato de Prestación de

servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ind¡ca,
a fin de IIeVar a cabo eI .,TERCER ADENDA PRoGRAMA ESTRATEGIAS oe nerÚenzo eN
ATENC|óN pRtMARtA EN SALUD PARA ENFRENTAR pANDEM|A covtDlg, Año 2022"-

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

RICHARD SALAS HERNANDEZ M EDICO TURNO

2. El gasto que genere el cumpli
presente Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 21S-21
DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID-I9".
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$21.900 HORA (nov.- dlc.).


